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La inocuidad de los alimentos se ha convertido en un factor determinante en la

producción y comercialización de los mismos. Los consumidores hoy en día tienen

derecho a exigir el acceso a alimentos que no afecten su salud, ya que las

enfermedades transmitidas por alimentos ( ) han influido tanto en su bienestar

como en su economía. México como parte de los países en desarrollo que exportan

alimentos de origen animal, vegetal, acuícola y pesqueros, depende en gran medida

de su capacidad para ajustarse a las normas internacionales aceptadas en materia de

calidad e inocuidad de los alimentos.

El crecimiento en la población, así como la exigencia de que los alimentos que

consumimos no contengan elementos patógenos que puedan afectar nuestra salud,

ha generado la necesidad de buscar la participación de todos los sectores

involucrados en la cadena productiva de los alimentos; el aprovechamiento de los

diferentes medios de difusión nos han permitido dar a conocer de una manera más

amplia todos los programas que se llevan a cabo en DGIAAP, permitiendo abarcar a

un mayor número de población llegando directamente al sector productivo más

desfavorecido, ayudando a reducir los obstáculos que pudieran existir en la

comprensión de la implementación de los sistemas de reducción de riesgos de

contaminación.

La inocuidad en la producción primaria de alimentos engloba acciones encaminadas a

desarrollar e implementar programas que eviten, reduzcan o eliminen los peligros

potenciales de contaminación, así como llevar a cabo acciones de capacitación,

divulgación y profesionalización de productores, comercializadores, distribuidores,

coadyuvantes y servidores públicos involucrados.

Con la finalidad de lograr impulsar y obtener un mejor desarrollo en la Inocuidad

Alimentaria debemos recordar que la responsabilidad en el control de los riesgos de

contaminación es compartida entre todos los involucrados en las diferentes fases de

la cadena alimentaria, desde las unidades de producción agrícola, ganadera, acuícola o

pesquera hasta el consumidor final.

MVZ. Patricia Escamilla Hernández

Grupo Semilla
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internacional, así como las exigencias de

los consumidores, demandan que los

productos de origen pecuario que

consumen les garanticen que no les

causarán daño a su salud.

Por esta y varias razones más, autoridades

sanitarias de diversos países, México entre

ellos, se dan a la tarea de crear Programas

de Reducción de Riesgos de

Contaminación durante el proceso

productivo en las unidades de producción.

Con base en lo anterior, el SENASICA, a

través de la Dirección General de

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y

Pesquera (DGIAAP), ofrece a partir del

año 2010, el Programa de Buenas Prácticas

Pecuarias de Producción de Huevo para

Plato, sustentándose en los lineamientos

establecidos en el de Buenas

Prácticas Pecuarias de producción de

Huevo para 1ª. Edición 2009.

Una vez que las unidades de producción

cumplan al 100% los lineamientos

establecido0s

El Huevo es uno de los alimentos más

nutritivos de la naturaleza debido a la

calidad de sus proteínas y la gran

cantidad de vitaminas, minerales y

sustancias esenciales que aporta.

Por lo anterior, se clasifica como un

alimento de .

Es importante mencionar que el

huevo sólo aporta 75 calorías y

provee la mejor proteína encontrada

entre los alimentos, incluyendo el

mejor perfil de aminoácidos.

De acuerdo a la AHA (American

Heart Association) en sus guías

alimentarias para la población sana

(niños, jóvenes, adultos,

embarazadas y adultos mayores)

habla del consumo de un huevo por

día, en el marco de una dieta sana y

equilibrada.

En México, de acuerdo a los reportes

de la FAO en el 2008, el consumo de

huevo por persona fue de 22.3 Kg., lo

que lo ubica como el primer país a

nivel mundial en consumo de huevo

fresco.

Así mismo, los reportes de

producción nos indican que durante

el año 2008 se produjeron 2,306,744

toneladas de huevo para plato,

posicionando a México en el 6°lugar

a nivel mundial en producción de

huevo para plato (consumo).

En México el sector avícola participa

con el 62% de la producción

pecuaria. De esta participación, el

30.1% corresponde a la producción

de huevo comercializándose a granel,

el 70%, en empaques cerrados

(doceneras y dieciochoneras), y el

22% y 8% en forma procesada e

industrializada, respectivamente.

En este sentido, la apertura

comercial que se da a nivel nacional e

internacional

Programa de Buenas Prácticas 

Pecuarias de Producción de 

Huevo para Plato
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establecidos en dicho manual, podrán

solicitar, a través de un escrito simple o del

Comité de Fomento y Protección Pecuaria

de su Estado, la visita del personal oficial

de la DGIAAP para realizar la visita de

inspección en la implementación de las

BPP de Producción de HP.

Los puntos a verificar en la vista de

inspección a la unidad de producción por el

personal oficial son los siguientes:

• Ubicación de la unidad de producción

• Instalaciones

• Agua (análisis físico-químicos y

bacteriológicos)

• Alimentación

• Bienestar animal

• Bioseguridad

• Constancias de parvada libre de

Newcastle, Influenza Aviar, Salmonella,

(en caso de que no se haya declarado

el estado como libre)

• Capacitación e higiene del personal

• Control de fauna nociva

• Programa estandarizado de sanitización

• Rastreabilidad

• Registros

• Trazabilidad de la parvada

Por último es importante mencionar que

por el momento el registro al Programa de

Buenas Prácticas Pecuarias de Producción

de Huevo para Plato, la visita a la unidad

de producción y la certificación no tienen

costo económico, siendo el SENASICA

quien realice las erogaciones económicas

para cubrir las actividades antes

mencionadas.

Programa de Buenas Prácticas 

Pecuarias de Producción de 

Huevo para Plato
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ü Instalaciones

Se refiere a la ubicación, diseño,

construcción y a la infraestructura del

establecimiento, uso de materiales,

servicios, etc.; que permitan adecuados

flujos del personal, producto, así como de

los insumos utilizados durante el

procesamiento de los productos acuícolas

y pesqueros.

ü Equipo

Todos los utensilios, recipientes,

superficies de trabajo y partes que entren

en contacto con el producto, así como el

material y equipo de limpieza, siendo

importante el mantenimiento de los

mismos, su calibración y facilidad de

limpieza y desinfección.

ü Personal

El personal es un factor clave, ya que es

quién tiene interacción directa con las

materias primas, el equipo y el producto,

por lo que las medidas higiénicas que

lleven a cabo tendrán repercusión en la

inocuidad del producto elaborado. Es

importante destacar los programas de

capacitación y formación al mismo, para

que los resultados siempre sean

favorables.

Las Buenas Prácticas de

Procesamiento (BPP) se refieren a

las condiciones físicas con las que

debe cumplir un establecimiento, así

como los procedimientos de higiene

que debe realizar el personal que

labore en él, para que los productos

elaborados sean inocuos para el

consumidor
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consumidor. Por lo tanto, las BPP

son las encargadas de controlar el

medio donde el producto es

procesado.

En este sentido, podemos considerar

los siguientes puntos para su

implementación:
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üManejo y control de materias

primas, ingredientes y empaques

Desde la recepción, a fin de verificar la

calidad de ellos, su identificación correcta

así como su almacenamiento y uso,

evitando la contaminación cruzada

Las cámaras de almacenamiento, tanto de

refrigeración, como congelación deberán

contar con un termómetro que sea capaz

de medir adecuadamente la temperatura.

Todos los almacenes deben contar con

adecuados controles referentes al sistema

de primeras entradas primeras salidas.

ü Hielo y agua en planta

De suma importancia la calidad ambos,

debiendo existir suministro constante de

ellos, con parámetros específicos de

calidad química y microbiológica que

eviten problemas de contaminación,

incluida el agua de limpieza usada en los

diferentes procesos.

ü Servicios de la planta

Entendemos por ellos a los que se

proveen a los trabajadores como:

comedor, lavandería de uniformes, los

servicios para el manejo adecuado de

desechos sólidos y líquidos y la

provisión de energía eléctrica, agua

potable que se relacionan con los

demás puntos, entre otros.

Muchas de estas prácticas están

reguladas en las Normas Oficiales

Mexicanas y tienen carácter

obligatorio, dada la importancia que

representan en la inocuidad de los

productos y por tanto en la salud del

consumidor.

Por ello, invitamos a conocerlas y

llevarlas a la práctica para beneficio

de todos.

Para mayor información puedes

consultar la siguiente página

www.senasica.gob.mx

¿Qué son las Buenas Prácticas 

de  Manufactura en el 

Procesamiento Primario?
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Y finalmente,

ü Transporte y almacenamiento 

de los productos

Las prácticas en este punto, implican

la protección y el mantenimiento

adecuado de temperaturas que eviten

el deterioro de los productos.

http://www.senasica.gob.mx/
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Conversión a 

producción orgánica de 

carne (bovinos)

En este número les hablaremos de los diferentes aspectos y estrategias que los

productores pecuarios tienen que atender para alcanzar la calidad orgánica de sus

productos.

ü Aspectos a considerar en la producción y la comercialización de la carne

orgánica

Existen varias opciones para la venta de productos cárnicos orgánicos,

permitiendo variaciones acorde al tipo de producción que hayas establecido. En

este sentido, lo primero que debes identificar es tu mercado o cliente: ambos

podrán definir características específicas como razas, pesos, distancias para el

sacrificio y requerimientos para el finalizado (ya sea a base de granos o forrajes).

ü Algunos tipos de producción y venta que se desarrollen en México:

• Producción orgánica vaca/becerro, venta de becerros destetados o terneras.

• Compra de novillos orgánicos, y venta de animales finalizados para sacrificio.

• Venta directa de carne orgánica por el productor, usando rastros que

cumplan mínimamente las disposiciones de la Secretaría y asegurando la

aplicación de los estándares orgánicos para el procesamiento de productos

orgánicos.

• Alimentación a base de granos orgánicos en los últimos meses previos al

sacrificio: aproximadamente 3 meses de confinamiento temporal para la

finalización.

• Cría y finalización completamente a base de forrajes orgánicos.

ü Origen de los animales

• Los animales destinados al sacrificio deben manejarse orgánicamente desde

el último tercio de la gestación. El manejo sanitario, alimenticio y las

condiiiiisisss

• condiciones generales de vida de la

madre y la cría, deberán realizarse bajo

sistemas de producción orgánicos por

lo menos tres meses previos al

nacimiento del becerro orgánico.

• Las madres pueden estar en conversión

orgánica y aun así parir becerros

orgánicos. Una vez que hayan parido a

un becerro orgánico, deberán

permanecer bajo el manejo orgánico

para continuar pariendo becerros

orgánicos en el futuro. Por lo tanto,

puedes comprar vacas de cualquier

fuente siempre y cuando sean

manejadas bajo métodos orgánicos al

menos tres meses antes de parir.

• Si a una madre se le aplica algún

producto prohibido mientras se

encuentra en la fase de lactancia, el

becerro alimentado con su leche

perderá su status orgánico. De igual

forma, las vacas que se encuentran en

conversiss
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conversión no podrán ser vendidas al

sacrificio como orgánicas.

• Los becerros huérfanos deben ser

alimentados únicamente con leche

orgánica, actualmente no existen

sustitos de leche permitidos en la

producción orgánica.

• Los sementales no necesariamente

deben ser manejados bajo métodos

orgánicos. La inseminación artificial

está permitida aunque el uso de

hormonas para el manejo

reproductivo está prohibido.

ü Registros

• Cada animal en el hato orgánico

(vacas, becerros, novillos,

sementales) deberán estar

identificadossss

identificados individualmente (pudiendo utilizar aretes, tatuajes), con

documentación clara que detalle padres, sexo, fecha de nacimiento, eventos

importantes (ej. destete), manejo de productos sanitarios y veterinarios

utilizados para cada animal. De igual forma, se debe guardar registro de los

alimentos y forrajes suministrados al hato.

ü Alimentos y suplementos alimenticios

• La alimentación debe ser a base de forrajes en el caso de rumiantes. Los

animales deberán pastar en lotes orgánicos donde se tenga forraje de calidad

acorde a la estacionalidad. Alimentar a los animales con forraje verde

cortado en lotes secos no cumple con el requerimiento de pastar.

• En los lotes donde se tengan forrajes o cultivos orgánicos para alimentación

del ganado, no deben aplicarse sustancias prohibidas por lo menos 36 meses

antes de la cosecha y/o el pastoreo. Para más información en este tema,

referirse al boletín del mes de abril (Conversión a producción orgánica de

cultivos).

• Tiempos de conversión

- Si tienes planeado producir tu propio alimento orgánico y tienes

nacimientos en primavera, tu zona de cultivo deberá certificarse el año

anterior a los nacimientos, debido a que los Organismos de Certificación

Orgánica (OCO) no pueden certificar retroactivamente los cultivos de tu

finca de un ciclo anterior.

- Si los nacimientos son en otoño o compras novillos orgánicos en

primavera, deberás solicitar la certificación orgánica a principios de

primavera. Las inspecciones orgánicas deben realizarse cuando el cultivo

se encuentra creciendo para que así el inspector pueda constatar que se

están siguiendo los métodos orgánicos. Un ejemplo de esto puede ser el

enviarrrr

Conversión a 

producción orgánica de 

carne (bovinos)
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Conversión a 

producción orgánica de 

carne (bovinos)

enviar tus documentos al OCO en febrero, adquirir los novillos orgánicos

en mayo y tener la inspección orgánica en julio en el mismo ciclo anual del

cultivo.

• Si los alimentos son comprados, deberás asegurarte que provengan de

fuentes orgánicas certificadas, ya sean de otro productor, de plantas

procesadoras o proveedores. Los alimentos orgánicos empacados deberán

mostrar el nombre del OCO en el empaque.

• Todos los requerimientos para la producción de cultivos orgánicos deberán

seguirse, incluyendo las zonas de amortiguamiento en las zonas de pastoreo

donde se tengan riesgos de contaminación por aspersión, por fertilizantes

químicos, al otro lado de la cerca o a lo largo del camino. Las zonas de

amortiguamiento solo deben establecerse en los años en los que se han

utilizado sustancias prohibidas en los alrededores. Los vecinos (o personal

de caminos) pueden también firmar una declaración verificando que no han

usado sustancias prohibidas cada año.

• Los suplementos alimenticios como sal, vitaminas y minerales no podrán

contener sustancias prohibidas, así mismo, colorantes y saborizantes

artificiales no están permitidos. No se permite el uso de sal con aditivos

sintéticos como Prusiato Amarillo de Soda (antiaglutinante) o aceites

minerales (derivado del petróleo) utilizados para suprimir polvo. Puedes

comprar sal o minerales en cualquier tienda, siempre y cuando los

ingredientes estén permitidos.

• Recuerda leer cuidadosamente la lista de ingredientes de tu suplemento

alimenticio y pídele a tu OCO su aprobación antes de utilizarlo. Guarda todas

las etiquetas de los suplementos para incluirlas en tu solicitud de

certificación o mostrárselas al inspector orgánico. Igualmente, procura tener

lassss

las etiquetas o lista de ingredientes de

las sales y bloques minerales usados.

• Todos los ingredientes agrícolas

utilizados en suplementos

alimenticios como harina de trigo,

melaza o aceite de soya deberán

contar con la certificación orgánica.

• Los almacenes de alimento no

pueden estar construidos con madera

tratada ni haber sido fumigadas con

plaguicidas dentro o alrededor de

ellos. Los plásticos utilizados en el

ensilaje así como las cintas de las

pacas no deberán quemarse.

üManejo sanitario y alojamientos

Mantener buenas condiciones sanitarias

en la producción orgánica de carnes se

basa en un buen manejo, incluyendo

condiciones de alojamiento óptimas, una

dieta alta en forrajes y el uso de insumos

naturales y sintéticos permitidos. Los

insumos sanitarios sintéticos permitidos

los podrás encontrar en Lista Nacional de

Substancias Permitidas, Restringidas y

Prohibidas Bajo Métodos Orgánicos,

misma que publicará próximamente el

SENASICA. Mientras tanto, puedes

consultar las normas de IFOAM:

http://www.ifoam.org/about_ifoam/sta

ndards/norms/norm_documents_library/

Norms_ESP_V4_20090113.pdf. Ejemplos

de los materiales sintéticos permitidos

pueden ser aspirinas, glucosa o sosa

cáustica para la desinfección. Los

materiales naturales como productos a

base de hierbas o aloe vera están

permitidosssss

http://www.ifoam.org/about_ifoam/standards/norms/norm_documents_library/Norms_ESP_V4_20090113.pdf
http://www.ifoam.org/about_ifoam/standards/norms/norm_documents_library/Norms_ESP_V4_20090113.pdf
http://www.ifoam.org/about_ifoam/standards/norms/norm_documents_library/Norms_ESP_V4_20090113.pdf
http://www.ifoam.org/about_ifoam/standards/norms/norm_documents_library/Norms_ESP_V4_20090113.pdf
http://www.ifoam.org/about_ifoam/standards/norms/norm_documents_library/Norms_ESP_V4_20090113.pdf
http://www.ifoam.org/about_ifoam/standards/norms/norm_documents_library/Norms_ESP_V4_20090113.pdf
http://www.ifoam.org/about_ifoam/standards/norms/norm_documents_library/Norms_ESP_V4_20090113.pdf
http://www.ifoam.org/about_ifoam/standards/norms/norm_documents_library/Norms_ESP_V4_20090113.pdf
http://www.ifoam.org/about_ifoam/standards/norms/norm_documents_library/Norms_ESP_V4_20090113.pdf
http://www.ifoam.org/about_ifoam/standards/norms/norm_documents_library/Norms_ESP_V4_20090113.pdf
http://www.ifoam.org/about_ifoam/standards/norms/norm_documents_library/Norms_ESP_V4_20090113.pdf
http://www.ifoam.org/about_ifoam/standards/norms/norm_documents_library/Norms_ESP_V4_20090113.pdf
http://www.ifoam.org/about_ifoam/standards/norms/norm_documents_library/Norms_ESP_V4_20090113.pdf
http://www.ifoam.org/about_ifoam/standards/norms/norm_documents_library/Norms_ESP_V4_20090113.pdf
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permitidos siempre y cuando no

contengan conservadores, de igual forma,

las vacunas también están permitidas.

• Los alojamientos deberán asegurar

libertad de movimiento, aire fresco y

acceso a acceso a exteriores en las

temporadas adecuadas. El acceso a los

forrajes deberá asegurarse durante la

temporada de pastoreo.

• No se permite el uso de hormonas y

antibióticos, así como la aplicación

tópica de productos sintéticos o

derivados del petróleo, en animales o

sus productos que serán vendidos

como orgánicos. Se permite la

utilización de antiparasitarios así como

cintas atrapamoscas.

• Ahora bien, es necesario tener en

cuenta que el bienestar animal es

prioritario. Esto quiere decir, que

cuando un animal refleje sufrimiento

excesivo o esté en riesgo de muerte, no

haber otra alternativa, deberán

aplicarse productos sanitarios y

veterinarios prohibidos. La vida del

animal debe salvarse, aunque esto

signifique que por la utilización de

dichos productos, el animal deba ser

separado del hato orgánico y venderse

como convencional. Recuerda siempre

tener registro de los que has aplicado,

cuándo y por qué.

• En las prácticas de manejo orgánicas,

no podrán efectuarse sistemáticamente

operaciones como el corte de rabo o el

desssss

descuerne. No obstante, el OCO podrá autorizar alguna de esas operaciones

por razón de seguridad, como son el descuerne de los animales jóvenes o bien

cuando tengan por objeto mejorar la salud, el bienestar o la higiene de los

animales, siempre y cuando estas sean realizadas por personal calificado y el

animal tenga a una edad avanzada.

• Los lechos deberán certificarse si están hechos de materiales que el animal

pudiera consumir como henos, pajas o rastrojos. Las virutas empleadas

deberán provenir de madera no tratada con pegamentos o pinturas, entre

otros.

• No podrá utilizarse madera tratada de cualquier tipo en las granjas orgánicas

donde los animales puedan consumir forrajes o cultivos en contacto con ella,

o donde los animales puedan frotarse o establecer sus echaderos.

Conversión a 

producción orgánica de 

carne (bovinos)
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Regulación de Plaguicidas

¿Qué es el límite 

máximo de residuos?

12

un mal uso de esos insumos; ante la

necesidad de evitar pérdidas económicas

ocasionadas por las plagas.

Los límites máximos de residuos o

tolerancias se basan en datos de buenas

prácticas agrícolas, y tienen por objeto

lograr que los alimentos derivados de

productos agrícolas no representen un

riesgo a la salud al contener residuos de

plaguicidas.

El establecimiento de tolerancias, se

desarrolla en dos etapas principales:

Prueba de campo, estudio en el que se

realiza una o más aplicaciones de un

producto químico formulado en un cultivo,

considerando la temporada y buenas

prácticas agrícolas reales o simuladas.

Estas aplicaciones por lo general, están de

acuruurur
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El límite máximo de residuos, es la

concentración máxima de residuos de

plaguicidas permitida en o sobre

vegetales (Ley Federal de Sanidad

Vegetal, DOF 2007) expresada en

mg/kg o partes por millón (ppm), y

se puede considerar como un

parámetro para definir si el plaguicida

está siendo utilizado de acuerdo con

el patrón de uso autorizado (dosis,

numm

número e intervalo entre

aplicaciones, intervalo de seguridad y

método de aplicación).

Cabe señalar que, los residuos en o

sobre los vegetales se originan por la

aplicación de plaguicidas en la

producción primaria de vegetales y en

algunos casos, por el acarreo del

producto a través del viento, debido a

unnn
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Regulación de Plaguicidas

¿Qué es el límite 

máximo de residuos?

acuerdo con las instrucciones de la

etiqueta registradas o propuestas, para

proporcionar muestras de productos

tratados con el fin de calcular los límites

de residuos máximos propuestos (LMRs).

Al respecto y conforme al artículo 7

fracción VIII de la Ley Federal de Sanidad

Vegetal, es competencia de la SAGARPA

las especificaciones bajo las

cuales se deberán desarrollar los estudios

decampo para el establecimiento de los

límites máximos de residuos de plaguicidas

que establezca la autoridad competente en

la . Adicionalmente, se señala en

la fracción XI que la Secretaría

proporcionará a la autoridad competente

encargada de otorgar el registro, la

información sobre los niveles de residuos

obtenidos en los estudios de campo que

contribuyen al establecimiento de los

limitessss
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límites máximos de residuos de

plaguicidas por esta última.

Análisis de riesgo, proceso basado

en datos científicos, consistente en

los siguientes pasos: identificación

del peligro, caracterización del

peligro, evaluación de la exposición, y

caracterización del riesgo; para

realizar este análisis de riesgo se

requiere de la información de los

estudios de residuos, así como, de

DATOSss

datos de la dieta alimentaria.

Actualmente, el SENASICA trabaja

en la elaboración de los lineamientos

para el desarrollo de los estudios de

campo por los cuales se obtendrá los

valores de residuos. Fuentes en las

que se puede consultar las tolerancias

de residuos de plaguicidas,

establecidas en México y en otros

países, se citan en el siguiente

cuadro:

País / 

Organismo
Dependencia responsable Dirección

México

Secretaria de Salud, Comisión

Federal para la Protección Contra

Riesgos Sanitarios

http://www.cofepris.gob.mx/wb/cfp/catalogo_de_plaguicidas

Estados

Unidos

Agencia de protección al ambiente

(EPA)

http://ecfr.gpoaccess.gov/cgi/t/text/text-

idx?c=ecfr&tpl=/ecfrbrowse/Title40/40cfr180_main_02.tpl

Comunidad

Económica

Europea

Dirección General de Salud y

Protección al Consumidor (DG

SANCO)

http://ec.europa.eu/sanco_pesticides/public/index.cfm

FAO Codex alimentarius http://www.codexalimentarius.net/pestres/data/index.html?lang=es
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Inocuidad Agrícola

i. Procedimiento de capacitación

ii. Plan de capacitación

iii. Instrumentos de capacitación

iv. Evidencias de capacitación

Bajo la siguiente temática básica:

VManejo de Fauna domestica y Silvestre

V Practicas de seguridad e higiene de los

trabajadores

V Practicas de higiene de herramientas e

instalaciones

V Preparación y monitoreo de sustancias

desinfectantes

V Prácticas de higiene maquinaria,

equipos de trabajo y unidad productiva

V Antecedentes del terreno y terrenos

colindantes

VManejo del agua de la unidad

productiva

VManejo Seguro de Agroquímicos

V Calibración de equipos de aspersión de

insumos agrícolas

VManejo de Fertilizantes

V Practicas de cosecha

V Prácticas preventivas durante el

empacado del producto

V Trazabilidad del producto cosechado y

Transporte de frutos del huerto al

empaque

Las preguntas obligadas para los que

nos involucramos en el proceso de

enseñanza aprendizaje es: ¿Qué es

capacitación? y ¿porque nos

capacitamos?, encontrando en el

modulo de capacitación y

desarrollo de habilidades las

respuesta a estos cuestionamientos.

La capacitación es un proceso de

formación continuo e integral a

través del cual se adquieren,

desarrollan y/o actualizan

conocimientos, habilidades y

actitudes de los colaboradores para

su mejor desempeño capacitándonos

para desarrollar, adquirir y aumentar

los conocimientos, habilidades,

destrezas y talentos, estimulando

cambios de comportamiento los

cuales aplicamos en la práctica para

experimentar nuevas actitudes.

El objetivo de la capacitación es

desarrollar habilidades técnicas en los

trabajadores agrícolas que permitan

la adopción y aplicación de las

medidas de control descritas en los

procedimientos para reducir los

riesgos de contaminación en el

proceessss

proceso de producción primaria de

alimentos de origen agrícola.

Se considera que una persona está

capacitada cuando:

1. Adopta las medidas aprendidas en

su quehacer diario.

2. Desempeña la actividad

aprendida.

3. Proporciona un testimonio fiel de

la metodología de lo aprendido.

4. Resuelve problemas relacionados

con lo aprendido.

Así el aprendizaje se obtiene cuando

el capacitado modifica su conducta

como resultado de la información

obtenida.

El aprendizaje de adultos

(Andragogia) es diferente a los niños

y jóvenes (Pedagogía) ya que la

capacitación - educación a

trabajadores requiere:

a. Estímulos visuales

b. Demostración de las acciones.

c. Practicar lo aprendido

d. Reforzamiento constante

Por lo anterior el Programa de

capacitación debe incluir:

14
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Como uno de los requisitos a cumplir

durante la fase preparatoria, se encuentra

el Módulo de Evaluaciones Internas,

cuyo objetivo es valorar el grado de

cumplimiento de los requisitos técnicos

requeridos con la finalidad de detectar

áreas de oportunidad, durante la

implementación de los Sistemas de

Reducción de Riesgos de Contaminación y

aplicar de manera eficaz y oportuna las

acciones correctivas necesarias y

suficientes.

Las empresas deben aplicar una evaluación

anual del Sistema de Reducción de Riesgos

de Contaminación aplicado en las

Unidades Productivas que la conforman o

bien al menos dos evaluaciones cuando

éstas se dirigen hacia un modulo

especifico.

La evaluación interna se puede entender

como un proceso, mediante el cual la

empresa que ha implementado un

Sistemas de Reducción de Riesgos de

Contaminación, obtiene evidencias

objetivas que le permiten determinar o

estimar el nivel de aplicación y

cumplimiento de las medidas de control

aplicadas, las cuales tienen como finalidad

reducir los riesgos de contaminación, y con

ello determinar el grado en que estas se

ajustan a los instrumentos regulatorios, así

como aquellas aplicadas por la empresa,

que acordes a la naturaleza de las

condiciones productivas, son necesarias

para prevenir o reducir la presencia de un

peligro de contaminación.

Por lo anterior, la evaluación interna

debe estar descrita en un

procedimiento documentado, donde

se especifique:

1. La metodología a seguir

2. La frecuencia con la que se

realizan las evaluaciones.

3. Los criterios de auditoria, los

cuales especifican los requisitos

técnicos con los que se van a

comparar las evidencias de la

evaluación.

Asimismo, el procedimiento de

evaluación interna debe incluir los

tipos de evidencia a recabar que

pueden ser registros, declaraciones

de hechos o cualquier otra

información que sea pertinente para

los criterios de auditoria establecidos

y que además sean verificables.

Una vez que se ha concluido el

proceso de evaluación interna se

deben incluir las acciones correctivas

a aplicar. Es importante que la

empresa realice acciones correctivas

a los no cumplimientos detectados,

recordemos que el objetivo es

detectar áreas que son susceptibles

eeee

de mejora, además en caso de que no

se realice lo anterior el SENASICA,

por conducto del Tercero Especialista,

podrá reservarse el derecho de

evaluar el Sistema de Reducción de

Riesgos de Contaminación a la

empresa que no haya aplicado

totalmente las acciones correctivas a

los incumplimientos observados en la

evaluación interna. Cabe mencionar

que el personal que realice la

evaluación interna debe demostrar su

competencia en la evaluación de

Sistemas de Reducción de Riesgos de

Contaminación.

Para mayor información sobre los

Requisitos para reconocimiento de

SRRC, consultar:

http://www.senasica.gob.mx/?doc=

16109
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Noticias y Eventos

Eventos para Junio y 

Julio

Subdirección de Promoción y Regulación de Inocuidad de Productos Vegetales

Evento : Curso de Formación y Actualización de Terceros Especialistas en Sistemas de Reducción de Riesgos de Contaminación (SRRC)

Fecha: 21 al 23 de junio

Lugar: Baja California

Evento: Reunión de Trabajo con Instituciones de nivel superior y posgrado para la implementación de SRRC

Fecha: 25 de junio

Lugar: México, D.F.

Evento: Reconocimiento de Profesionales y Auxiliares del Programa de Inocuidad Agrícola en SRRC

Fecha: 28 al 30 de junio

Lugar: Tabasco

Evento: Reconocimiento de Profesionales y Auxiliares del Programa de Inocuidad Agrícola en SRRC pertenecientes a los Organismos

Auxiliares

Fecha: 5 al 8 de julio

Lugar: México, D.F.

Evento: Curso para auditores Internos en SRRC

Fecha: 7 al 9 de julio

Lugar: Sonora

Evento: Reconocimiento de Profesionales y Auxiliares del Programa de Inocuidad Agrícola en SRRC

Fecha: 7 al 9 de julio

Lugar: Cuernavaca, Morelos

Evento: Reconocimiento de Profesionales y Auxiliares del Programa de Inocuidad Agrícola en SRRC

Fecha: 14 al 16 de julio

Lugar: Jalisco

Evento: Reconocimiento de Profesionales y Auxiliares del Programa de Inocuidad Agrícola en SRRC

Fecha: 28 al 30 de julio

Lugar: Aguascalientes, Aguascalientes

Para mayores informes, comunicarse con la Ing. Elba Edith Ayala González al tel. 01 (55) 5090 3000, ext. 51530 o al correo elba.ayala@senasica.gob.mx

mailto:jose.larac@senasica.gob.mx
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Te invitamosa quecompartasconel restode la Redexperienciasya seanprofesionales,productivasó de investigación,

relacionadasconlostemasdeinocuidadagroalimentaria,producciónorgánicay regulacióndeplaguicidasagropecuarios.

Delmismomodo,te invitamosa quenosenvíestuscomentariossobreel boletín,asícomolostemasquete gustaríaquese

trataranenél.

¡RecuerdaqueenlaReddeRedesdeInocuidadparticipamostodos!

Espacio 

reservado para ti
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